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Hoy cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020), 

empieza a correr el término de treinta (30) días para 

que EL RECURRENTE EN CASACIÓN: DR. DIEGO 

FERNANDO OCHOA TORRES, (Abogado de confianza del 

Implicado), presente la respectiva demanda de casación, 

dentro de la CAUSA NUR. 2015-00001 y R.I. No. 2016-

0393, adelantada contra MANUEL LORENZO MERCADO 

PÉREZ, por el delito de HOMICIDIO AGRAVADO. (Artículo 

210 LEY 600 DE 2000, MODIF. LEY 1395 DE 2010 ART. 

101). 
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